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Internacional de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Chile. Su objetivo es fomentar la 

reflexión, el debate, el análisis y la comunicación 

sobre el derecho internacional en forma pluralista 

y con rigor científico. Cuenta con dos números al 

año, los que se van conformando con las 
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que se hayan admitidas para su publicación. La 
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Nota editorial 

 

A partir de este número 10 de la Revista Tribuna Internacional, correspondiente al segundo 

semestre del año 2016, se materializará la nueva forma de trabajar anunciada en el número 

anterior.  

Conforme lo que allí señalamos, a partir de esta edición, y a fin de aprovechar íntegramente las 

ventajas que reporta la publicación en línea de la revista, se ha sustituido la convocatoria en una 

fecha predeterminada por una convocatoria abierta en forma permanente. Esto permitirá que 

dentro de no más de ocho semanas desde que un autor postule un trabajo para ser publicado, y 

en tanto él cumpla con los requisitos de calidad, pertinencia y forma indispensables, su artículo, 

monografía, ensayo, comentario de jurisprudencia o recensión será publicado online. Este es el 

tiempo que hemos estimado nos tomará el proceso de arbitraje y edición, pero haremos 

esfuerzos por disminuirlo. La idea es poner a disposición de la comunidad académica e 

interesados en el Derecho Internacional la producción intelectual de sus miembros en un tiempo 

razonablemente breve, colaborando en generar debates e intercambios fructíferos que hagan 

progresar nuestra disciplina.  

De esta manera, cada número se irá desarrollando a lo largo del semestre con la incorporación 

de nuevos artículos, los que tan pronto como sea posible serán puesto en línea. Es nuestro 

compromiso con los autores y con el público en general.   
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